
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01064-00   

Medidas Cautelares 

 

En consideración de la solicitud de medidas cautelares, al tenor de lo previsto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone:  

 

- Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que como propiedad de 

la ejecutada ANA LUCRECIA ROMERO MONTILLA se llegaren a desembargar 

dentro del Proceso de Jurisdicción Coactiva que le adelanta La Secretaria Distrital 

de Movilidad de Bogotá iniciado mediante Resolución N. 0377 del 12 de diciembre 

de 2014. Limitando la medida a la suma de $180.000.000. Ofíciese. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 
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